RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002731, Ent. N° 7084/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Convenio de Asesoramiento celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo con fecha 5 de diciembre de 2011, y con la Modificación del Anexo I del Convenio de 1º/11/11 suscrita con fecha 5 de diciembre  de 2011;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de marzo de 2012, acordó levantar la observación formulada en sesión de fecha 23/2/12 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente del Convenio de Asesoramiento celebrado entre el MTOP y la CND con fecha 5 de diciembre de 2011, previa verificación de su imputación con cargo al grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de que el mismo no haya comenzado a ejecutarse; 

 2) que en la actualidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 13/11/12, mediante la cual  se dispone modificar el Numeral 2) de la Resolución de 10/8/12, incluyendo el IVA en la suma de $ 5:288.700, equivalente a U$S 244.000. Agrega que la erogación se atenderá con cargo al Programa 362, Proyecto 855, Financiación 1.1 Rentas Generales; 

CONSIDERANDO: que la modificación remitida a este Tribunal, refiere a la inclusión del IVA en la suma ya autorizada por el Poder Ejecutivo, y su intervención fuera cometida por este Tribunal al Contador Delegado en sesión de fecha 27/3/12;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la Resolución remitida; y

2) Comunicar al Organismo y a la Contadora Auditora.”
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